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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 1781/1973, de 22 de junio, por el que se
declr;iran monumentos histórico-artísticos de carae
ter nacional los palacios de Vtvot, Oleza y Cal. Lar,
de Palma de Mallorca (BaI6o,re8).

La ciudad de Palma conserva toda una serie de palacios
construidos y amueblados por la nobleza mallorquina, bajo la
influencia de la italiana, durante los siglos XVI a XVIII. Sobre·
sajen entre ellos los llamados de Vivot, Oleza y Cal. Lar.

El ·palacio de Vivot es uno de los más suntuosos de Palma
de Mallorca. Fué construido por don Juan Sureda al reedificar
la mansión que poseía por linea materna, poco después de ha
ber obtenido, en mil setecientos diecisiete. el titul'O de Marqués
de Vivot. El monumental zaguán es rectangular con columnas
de acusado éntasis y arcos rebajados de mármol bermejizo,
De su centro arranca la escalera que en el rellano ~ divide
en dos rampas terminadas engálería. Los, salones son espa~

ciosos. con techos decorados por el italiano José Dardanone. Son
notables las salas de tapices y dedEUríasccy la biblioteca- con
tallas rococó que guarda ímportantesmanuscritos e, incunables.
Entre los cUadros que alberga la mansión figuran varios de
Mesquida y un San Antonio de Viana, de Ribera, Junto al
zaguán está el patio de las caballerizas, al que da carácter
una'galería con bustos de mármol sóbre la balaustrada.

El palacio de Oleza es de nQtables proporciones y en él se
conjugan en armonioso contraste el estilo, plateresco de las be·
Uas ventanas y el gótico decadente de la galería superior de
la fachada con el barroco del zaguán. Este. dentrO de su so~

briedad y trazado asimétrico. es rico en sus detalles, con el
brocal de la cisterria a un lado y la galería sobre el' arco
rebajado del fondo, con antepecho de balaustres y escudo seño
riaL Las salas son esplendidas en decoración. La: alcoba princi
pal es del siglo XVII. Esta casa., conserva valiosas colecciones
de tapices, vidrios, cerámica y un retablo gótico en la capilla.

El palacio del Marqués del Palmar fuéC()'nStruído por la fa
milia Cal. Lar, cuyo escudo campea en 1& severa rala par
monumental fachada de patinados paramentos. En é piso prin
cipal lleva cinco espaciados ventanales renacentistas ricamente
enmarcados. otros dos en la planta baja y una, hUera de ven
tanas góticas bajo el avanzado alero. Data esta mansión de
mil quinientos cincuenta y seis y está. considerada como uno
de los principales monumentos del renacimiento en Palma de
Mallorca. Su interior está enriquecido con exeelentes pinturas,
mobiliario, tapicería y objetos de arte.

Para preservar estos valores de reformas o innovaciones que
pudíeran perjudicarlos se hace necesario colocarlos bajo la pro
tección estatal mediante la oportuna declaración.

En su virtud, a. propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re~

uníón del día veintidós de junio de mil novecientos setenta
y tres.

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declaran monumentos históricos de ca··
raeter nacional los palacios de Vivot. Oleza. y Cal. Lar. de Palma
de Mallorca (Baleares).

Artículo segundo.-La tutela de estos monwnentos. que qUe~

dan bajo la protección del Estado, será ejercida a través de la
DírecCÍón General de Bellas Artes por el Ministerio de EdUca
ción y Ciencia. al cual se faculta para. dictar cuantas disposí
ciones sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecución
del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de junío de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Mínistro de EdUCAción ,. CienciA.,
JULIO RODRIGUEZ MART!NEZ

DECRETO 1782/1973, de 22 de iunio, sobre honores
:v distinciones a los Académicos de número de la
Real Academia Sevillana de Buenas Letras.

La Real Academia Sevillana de Buenas Letras fué fundada
en dieciséis de abril de mil setecientos .cincuenta y uno, y desde
su prímer aniversario goza del Real Protec"{orado, que le fué
otorgado por Real Decreto de dieciocho de junio dé mil -sete~
cientos cincuenta y dos y Real Cédula de once de julio del
propio año por S. M. el Rey Don Fernando Vt

A lo largo de su existencia, de máS de dos siglos, ha des~

arrollado una amplia y fecunda labor cultural en su especial
dedicación al cultivo d~ las huenas letras. en general, y al con
tribuir a ilustrar la historia de Sevílla y de la región anda
luza,en particular, cual está acreditado por el numero de sus

publicaciones. así como el de trabajos que atesora en sus archi
vos y el rico legado de la labor de~sus miembros, pues a eUa
han pertenecido com{)' numerarios cuantas figuras han desta
cado en las diversas ramas de las letras, la historia y la cul
tura en la región hispalense en tan dilatado periodo.

Por ello. en loa actuales momentos. cuando nuevos afanes
cul turales orientan al renacer de la vida intelectual española
y la potenciación de los valores del espíritu, viene siendo cri
terio de la politica cultural del Estado subrayar en todo su
alcance el valor de aquellas Instituciones que. como la Real
Academia Sevillana de Buenas Letras. han representado y re
presentan un centro poderoso de irradiación cultural en las
regiones más señeras- de Espafta.

En su virtud, a propuesta. del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re~

unión del día veíntidós de junio del mil novecientos setenta
y tres,

DISPONGO,

Articulo único.-Se concede a los Académicos de número de
la Real Academia Sevillana de Buenas Letras el tratamíento
y los demás hoiloras y distinciones establecidos por el Decreto
número tres mil quinientos treinta y tres/mil novecientos sesen
ta y cuatro, de veintidós de octubre.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de junio de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JULlO RODRIGUEZ MARTINEZ

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN ~ 18 de junio de 1973 por la que se di$~

pone el, cumplimiento d~ la aentencia recaída en
el recurso contenctoso ~admtntstrativo interpuesto
Contra este Departamento por .Banco de VaUs, So
ciedad Anónima»_

Ilmo. ·Sr.: Habiendo recaído resolución finne en 3 de abril
de 1973 en el recurso contencioso~administrativo interpuesto
contra este Departamento por ..Banco de Valls, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

..Fallamos: Que debemos declarar y declaramos. por las cau
sas que se expresan en los precedentes considerandos, inadmi
sible el recurso contenCioso-administrativo interpuesto por el
.Banco de Valls, S. A.-. contra la Resolución que dictó en
recurso de alzada la Dirección General de Previsión, el dieci
séis de noviembre de niil novecientos sesenta y siete, y por
silencio administrativo de la reposición interpuesta ante el
mismo Centro Directivo y que a SU vez confirmaban lo resuelto
por l~ DelegacI6n Provincial de Trabajo de Tarragona, el vein
tiocho de' diciembre de mil novecientos sesenta y seis y el acta
levantada por la Inspec<:i6n de Trabajo de ,la misma capital, el
quince de marzo del mismo afio. sobre l1quidación por falta de
cotizar a los Seguros Sociales los trabajadores que en ella se
citan en los, periodos de tiempo allf señalados, y sin que por
tanto proceda entrar a conocer de la cUestión de fondo que. en
el mismo se plantea; y no haciendo especIal condena de costas."

Así por esta nuestra sentencia, 'que se publicará en el
..Boletín Ofícial del Estado- e insertará en la ..Colección Le
gislativa», 10 pronunciamos. mandamos y firmamos.-Valentíri
Silva.-Enrique Medma..~FernandoVidal.-José Luis Ponce de
León.-Ma,nuel Gordillo,-Rubricados.

Lo que comunico a V. l. para su conocimíento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de junio de 1973.-P. D .• el Director general de

Trabajo, Toro OrtL

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mínisterio.

ORDEN de 19 de junio de 1973 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso - administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Jesús Braña
Leonor y otra.

Ilmo. Sr,: Habiendo recaído resolución firme en 23 de marzo
de 1973 en el recurso contencioso·admlnístrativo interpuesto
contra oste Departamento por don Jesús Braña' Leonor y otro,

Este Ministerjo ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo que
sígue:
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El Ministro de Industria,
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA

Y NU¡;;'¡EZ DEL PINO

RESOLUCION de la Direccí6n General de la Ener·
gia por la que se autoriZa nueva industria de su
ministro de agua- a la urbanización ",Ftat-Penat..,
de 8itges (Barcelona).

solicitud presentada por don Juan Antonio Bertrán

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso+admi~

nistrativo deducido por don Jesús Braña Leonor y don Valen~
tÍn Sebastián SebastiAno contra. resoluciones de la Delegación
Provincial de Trabajo de esta capital, de trei de julio de mil
novecientos sesenta y siete, por la que rechazó la reclamación
formulada por aquéllos y dispuso que las vacantes eJ{is~ntes

de Ja categoría de Oficial de primera de las especialidades de
Ajuste y Torno sean cubiertas, según dispone el articulo 47
de las Ordenanzas Laborales, mediante prueba de capacitación.
y respecto de la decisión de la Dirección General de Ordena·
cí6n de Trabajo. de seis de septiembre siguiente, que al dene~

gar alzada instada por los citados recurtent6scon referencia
al acuerdo anteriormente referido conforme el mismo en todas
sus partes, debemos declarar y declaramos válidos y subsisten~

tes los expresados actos administrativos por ser. eonformes a
Derecho, absolviendo a la Administración Pública de todos y
cada uno de los pedimentos contenidos en el suplico de la de
manda; sin qUe sea de- hacer declaraCión especial en cuanto a
costas en el· presente procedimiento.,.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en el
"Boletín Oficial del Estado,. e insertara en la .Colección Le
gislativa", definitivamente· juzgando,. lo pronunciamos, manda
mas y firmamos.-Valentín Silva.-José M. Cordero:-Juan Be
cerril.-Luis Bermúdez.-Adolfo SUárez.-Rubricados.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectOR.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 1~ de junio de 1973,-P. D .. el Director general de

Trabajo, Toro Orti.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO 1783/197~, de 22 de junio, por el que se
concede el beneficiO de urgente ocupación de los
terrenoa afectados ne~rt08 para la constTJ,tCctón
de un oleoducto entre la faetona de CAMPSA en
~dlaga y la term~nal tUl aeropuerto de Málaga,
8J-tuado en el térmJno municipal dB Málaga por la
",Compaiiía Arrendataria del Monopolio de Petró
leos. S. A.o (CAMPSA).

Aprobado por Decreto mU noventa y cinco/mil novecientos
setenta y tres, de doce de abril, la declaración de utilidad
pública y c~ncesi6n del beneficio de expropiación forzosa para
la. construcCIón del oleoducto entre la factorla de CAMPSA en
Málaga y el terminal del aeropuerto de Mál$g& CAMPSA ha
8bl1ci~o ,el· beneficio de urgente c)C\lp$Ción· dé los terrenos
necesanos afectados para la construcción del mencionado oleo
ducto, que fUé autorizado por Resolución· de la Ditección General
de Energía de f~ha n~ve de marzo de mil novecientos seten~
ta y dos.

El Decreto tres mil seiscientos noVenta y uno/mil novecientos
setenta y dos, de veintitrés de diciembre por el que se refunden
y complementan las disposiciones vigentes sopra exi5tenciasmf
nimas obligatorias de productos petrolíferos en su artículo
u~décimo declara la utilidad pública y .urgentjll' ocupación de los
bIen~s afectados para aumentar las capacidades dealmace
namlento de crudos y productos petrolfferos. así como de las
obras necesarias para la construcción dé Vías de accesos, oleo
ductos, etc.

El. ex;P6diente ha sido tramitado de acuerdo con la Ley de Ex
p;ropIacIón Forzosa, de dieciséis de diciembre de mil novecientos
c~nc:uenta y cuatro, y el Reglamento para su aplicación de vein~
tIséIS ~e abril de mil novecientos cIncuenta y ·siete•. habiéndose
P::Od~CIdo d~te el correspondtenté. periodo de infonnación
p~bhca determinadas alegaciones por diferentes titulares de los
blene~ y- derec'!tos afectados por las instalaciones. de las cuales
han SIdo recogIdas en to(io o en part& por estimarlas justas las
formula.das por la ",Emp~sa Nacional 'Calvo Sotel~. la .Compa
ñía .;5eVlI1ana de ElectriCIdad, S. A._ la Com-pafiía Minero Meta
lúrgIca ....Los Guindos,.. don Carlos Lamothe Tenas \~ don Angel
de l~ Rlva GÓmez. y desestimadas las delilás por ca' -ecer de base
técmca o legal.

~n su.virtud, a- propuesta del MinistJ·o de Jndus da y previa
de~Ib~racI6n ?el Consejo de Ministros en su reOI ;ón del día
vemtldós de lunio de mil novecientos- setenta y tri

DISPONGO,

. Artículo primero.-Los beneficios concedidos por el Decreto
nul noyenta y cinco/mil novecientos setenta y tres, de doce
de abnl. se refieren a:

a) La impOsición de servidumbre perpetua de paso de oleo
ducto ~n u?a fr~ja de terreno detrea metros de ancho, por
cuyo eje dIscurnrá enterrada, a una·- profundidad mínima de
ochenta centímetros, la tubería que constituye el oleoducto, junto
con los eleme~tos y accesorios técnicos que requiere la, mi.sma.

bJ La prohIbición de efectuar trabajos de arada, cava u otros

anillogos a una profundidad superior a cincuenta centímetros
en la franja de terreno de tres metros a que se refiere el apar
tado al.

el La prohibición de plantar arboles o arbustos de tallo
alto a una distancia menor de ,tres metros. a contar desde la
franja de tres metros a que se refiere el apartado al a uno y
otro lado de la misma.

d) La prohibición de construir alcantarillas a una distancia
inferior a tres metros, a contar desde la franja de tres metros
a que se refiere el apartado aJo a uno y otro lado de la misma.

e) La prohibición de levantar edificios o construcciones de
cualquier tipo. aunque tengan carácter temporal o provisional
en la franja de tres metros a que se refiere el apartado al.

f) La servidumb-re de ocupación temporal durante el periodo
de ejecución de las obras de una franja o pista, donde se hará
desaparecer todo obstáculo, cuya anchura máxima será de ocho
y medio metros a la derecha y tres y medio metros a la iz.·
quierda. considerado en el sentido Factoria-CAMPSA-Aeropuerto.
a contar desde la franja de tres metros a que se refiere el apar
tado a) a uno y otro lado, respectivamente. de la misma.

gl Al Ubre acceso de las instalaciones del oleoducto del per
sonal y de los elementos necesarios p~a poder vigilar, mante·
nar y reparar o renovar dichas instalaciones, con pago de los
daños que se ocasionen en cada caso.

Articulo segundo.-Conf-arme al articulo cincuenta y dos de la
Ley de Expropiación Forzosa y concordantes de su Reglamento,
se declara de urgente ocupación a los efectos de expropiación
de los bienes y derechos afectados de la citada instalación del
oleoducto. comprendidos en el término municipal de Málaga y
que aparecen descritos en la relación que consta en el expe
diente y que fUé incluída en el anuncio que para información
pública se insertó en el ",Boletín Oficial detEstado,. número cua~

renta y cinc(), de veintidós de febrero de mil novecientos setenta
y dos, páginas tres mil doscientas nueve y tres mil doscientas
diez, y en el ..Boletin Oficial de la Provincia de Málaga- de tres
de marzo de mil novecientos setenta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de junio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

Vista la
Caralt;

Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la De
legación Provincial de este· Ministerio,

Es~ Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en los
Decretos 1775/1967, de 22 de julio, y 2072/1968, de 27 de julio, ha
resuelto autorizar la instalación solicitada, con arreglo· a las
condiciones siguientes;

1. La autorización únicamente es valida para don Juan An
tonio Bertrán. Caralt, siendo intransferible en tanto no se haya
realizado su montaje. salvo autorización expresa de esta Direc
ción General, y en ningún caso podrá. ser enajenada con inde
pendencia de las instalaciones a que se refiere.

2. La fecha para la puesta en marcha será de seis meses,
a partir de la fecha de esta Resolución. El peticionario pondrá
en conocimiento de la Delega-ei6n Provincial deeate Ministerio
la terminación de las instalaciones, que no podrán entrar en
funcionamiento hasta que se levante el acta de puesta en mar
cha de las mismas.

3. La instalación que se autoriza habrá de' realizarse de
acuerdo con el proyecto presentado, especificado por los siguien.
tes datos básicos:

al Capacidad aproximada del suministro anual: 11.880 me·
tros cúbicos.

b) Descripción de las instalaciones: La captac:i6n del agua
se efectuará de un pozo, mediante dos bombas electrosumergi
bies. de 24.000- litros/hora y 125 metros de altura manométrica.
La tuberia de impulsión de cuatro pulgadas (102 milímetros)
tendrá su origen en la captación y se extenderá hasta llegar al
depósito regular de 2.000 litros de capacidad, de acero galvani
za.do. capacitado para trabajar a 13 atmósferas de presión.

c:) El presupuesto es de 1.100,000 pesetas.

4. Para introducir modificaciones en las instalaciones que
afecten a la condición 3, será necesario obtener autorización de
esta Dirección GeneraL

5. Se faculta a esa Delegación Provincial para que apruebe
las condiciones concretas de aplicación del proyecto y las modi·
ficacionas que pueda ser conveniente introducir.

6. Co~ anterioridad a la puesta en marcha, don Juan Anto·
nio Bertran Caralt deberá solicitar, a través de la Delegación
Provincial del Ministerio de Industria, la aprobación de las
tarifas de suministro de agua correspondientes.


